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Primera Sesión del Consejo Directivo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas

Jueves 24 de febrero, 2000

Palabras del

Dr.Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos
Organización de los Estados Americanos
PRIVATE 

Distinguidos Miembros del Consejo Directivo
del Centro de Estudios de Justicia de las Américas,
Señoras y Señores Embajadores,
1.
 Tengo el agrado de hacer uso de la palabra en esta oportunidad para darles, en primer lugar y en nombre del Secretario General de la OEA, la más cordial bienvenida a los miembros del Comité Directivo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas, que con su presencia hacen realidad el inicio de los trabajos de esta entidad interamericana, cuya creación fue aprobada por los 34 Países Miembros en una Asamblea General Extraordinaria de la OEA, el pasado mes de noviembre de 1999.
2.
Si bien recordamos este hecho que podríamos denominar la "partida de nacimiento" del Centro, no podemos dejar de mencionar que este Centro tiene características particulares y distintivas, porque ha sido concebido, dentro de su marco legal, como una entidad intergubernamental, con autonomía técnica y operativa; que lo convierte, probablemente, en la primera entidad a nivel hemisférico que deberá desarrollar sus actividades, de manera armónica y complementaria, de acuerdo a las directrices que provengan de las reuniones de Ministros de Justicia e igualmente de los mandatos emanados de las Cumbres de las Américas y de la Asamblea General de la OEA. 
3. 
Es por ello que, en esta ocasión, cabe recordar que la idea de crear un centro que pudiera contribuir de manera fundamental a la modernización y perfeccionamiento de los sistemas de justicia de nuestros países, surgió en la Segunda Cumbre de las Américas de Santiago de Chile, conjuntamente, con la decisión de continuar en el marco de la OEA con el proceso de las reuniones de Ministros de Justicia.
4.
Precisamente, en la II Reunión de Ministros de Justicia realizada en Lima en marzo del año pasado, se incorporo en sus conclusiones y recomendaciones, los  lineamientos básicos para establecer el Centro, dándose un mandato especifico a la OEA para que elaborara el estatuto del mismo.
5.
Nuestra Organización actuó de inmediato, constituyéndose el Grupo Especial de Justicia, que convoco y realizo sucesivamente 4 reuniones de Expertos Gubernamentales en los meses de mayo, junio, agosto y setiembre, de 1999, bajo la Presidencia del Perú y las Vicepresidencias de Costa Rica y Trinidad y Tobago, habiéndose logrado, después de intensas negociaciones y el aporte sustantivo de las delegaciones, la adopción por consenso de un proyecto de estatuto para la creación del Centro.
6.
En dicho estatuto se diseño al Centro con una naturaleza jurídica tal que lo convierte en una entidad interamericana con presencia de todos los países, pero que, a la vez, conserva una plena autonomía técnica y operativa, para cumplir con sus objetivos principales como son los de facilitar el perfeccionamiento de los recursos humanos del sector justicia, es decir de jueces, fiscales y funcionarios judiciales; 
7.
Asimismo, facilitar el intercambio de información y otras formas de cooperación técnica y, algo que consideramos fundamental, prestar su apoyo a los procesos de reforma y modernización de los sistemas de justicia en la región. Como sabemos, fue acordado que todos estos trabajos, en una primera etapa, se desarrollaran en temas vinculados a la justicia penal.
8.
Es importante también destacar el hecho de que todos los Estados Miembros, serán a su vez, Miembros del Centro asegurando que se contemplen los intereses comunes de toda la región, pero a la vez los intereses particulares de cada país, y, por cierto, teniendo en cuenta los diferentes sistemas jurídicos del hemisferio. Al mismo tiempo, se consigna la participación de los países Observadores Permanentes, y de organizaciones nacionales e internacionales, gubernamentales o no gubernamentales. 
9.
En esta primera reunión del Consejo Directivo integrado por los siete miembros elegidos a titulo personal, por su alta calidad moral y profesional, les corresponde la importante responsabilidad de adoptar los primeros pasos para hacer realidad el Centro de Justicia ,es decir, la elección de sus autoridades, formular recomendaciones sobre la sede que serán presentadas a la próxima III Reunión de Ministros de Justicia a celebrarse la semana venidera en Costa Rica; y, en su momento, la elaboración de plan de trabajo y el reglamento.  Posteriormente, serán necesarias sus orientaciones para la designación de una dirección ejecutiva, como órgano operativo del Centro; y la constitución de los grupos asesores para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Centro. 
10
Antes de concluir, permítanme expresarles los mejores augurios de éxito en sus deliberaciones y reiterarles el apoyo de la Secretaria General para que en esta primera sesión del Consejo Directivo puedan cumplirse plenamente los objetivos para los cuales fue convocada; estamos seguros que los acuerdos que ustedes adopten estarán asegurando que, a la brevedad posible, podamos avanzar en el objetivo fundamental de poner operativo al Centro y así contribuir a la modernización y perfeccionamiento de los sistemas de justicia en nuestros países, área esencial para aspirar a vivir con paz, democracia y desarrollo.
Muchas gracias
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